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Que, mediante informe 2006-00465-AJU-PTP de 10 de
octubre del 2006, la Dirección de Asesoría Jurídica del
Portafolio de Gobierno, emite dictamen favorable a la
aprobación del estatuto social de la corporación, por haberse
cumplido con los requisitos y formalidades pertinentes; y,

Conforme dispone el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado
en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002,

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el estatuto social y conferir personería
jurídica a la "CORPORACION DE SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA CIUDADANA DE MANTA", con domicilio en
la ciudad de Manta, provincia de Manabí, con las siguientes
modificaciones:

x El AR'T'ICULO SEPTIMO último punto, luego de la frase:
"Un representante del sector pesquero", agregar: "Sector
que comparece representado por la Asociación de
Atuneros del Ecuador ATUNEC, Cámara Ecuatoriana de
Industriales Procesadores del Atún CEIPA y la
Asociación de Exportadores de Pesca Blanca".

x En el ARTICULO OCTAVO - DE LAS OBLIGACIONES,
en la letra 1) y en el ARTICULO NOVENO - DEL
REGIMEN DISCIPLINARIO, letra b) donde dice:
"Artículo Décimo Cuarto" dirá: "artículo Décimo Octavo".

x En el ARTICULO DECIMO CUARTO.-A'IRII3UCIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL, letra c) agregar: "Para lo
cual se requerirá el voto conforme de al menos el
sesenta y cinco por ciento de los miembros de la
Corporacióp".

x En el ARTICULO DECIMO SEXI'O.-INTE.GRACION y
VOTACIONES, al final agregar: "salvo otras mayorías
establecidas en el presente Estatuto".

Art. 2.- La Corporación de Seguridad y Convivencia
Ciudadana de Manta, será persona de derecho privado y
para el ejercicio de los derechos y obligaciones se sujetará
estrictamente a lo que determina la Constitución Política de
la República del Ecuador, el Código Civil, su estatuto social y
disposiciones reglamentarias que se expidan.

Art. 3.- La designación del Directorio, así como la inclusión o
exclusión de los miembros de esta Corporación serán
comunicadas oportunamente al Ministerio de Gobierno para
su registro, caso contrario tales actos no surtirán ningún
efecto legal.
Art. 4.- La Corporación se constituye con los siguientes
miembros fundadores: Municipio de Manta, Policía Nacional,
Benemérito Cuerpo de Bomberos, Cámara de Comercio de
Manta, Cámara de Industrias de Manta, Cámara de Turismo
Capítulo Manta, Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí; y,
Sector Pesquero de Manta, el mismo que comparece
representado por la Asociación de Atuneros del Ecuador
ATUNEC, Cámara Ecuatoriana de Industriales Procesadores
del Atún CEIPA y la Asociación de Exportadores de Pesca
Blanca.

Art. 5.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de
su publicación en el Registro Oficial.

Comuníquese: Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 19
de octubre del 2006.

f.) Antonio Andretta Arízala, Ministro de Gobierno y Policía.

MINISTERIO DE GOBIERNO.- Certifico que el presente
documento es fiel copia del original que reposa en el archivo
de esta dirección, al cual me remito en caso necesario.-
Quito, 27 de noviembre del 2006.- f.) Ilegible. Dirección de
Asesoría Jurídica.

No. 034

EL DIRECTOR DEL SERVICIO ECUATORIANO
DE SANIDAD AGROPECUARIA - SESA

Considerando:

Que, las bases farmacológicas cuyo ingrediente activo es el
cloranfenicol y nitrofuranos producen en los seres humanos
pancitopenía, depresión medular reversible y aplacía
medular irreversible, así como cáncer siendo los fenómenos
de hipersensibilidad independientes de las dosis;

Que, estos productos no se afectan por tratamientos
térmicos a los cuales son sometidos los alimentos y que los
residuos en carne, leche, huevos y otros subproductos
aceptado internacionalmente es cero y que cualquier nivel
de estos productos o de sus sales se constituye en un riesgo
para la salud pública;

Que, con la finalidad de minimizar el riesgo para la salud
pública se hace necesario la aplicación de medidas
sanitarias sobre la fabricación, formulación, importación y
comercialización de productos farmacológicos que poseen
como ingrediente activo dichas sustancias;
Que, estas informaciones están sustentadas por organismos
internacionales de referencias como OPS/OMS, FAO, en las
cuales se ha determinado que no es posible determinar un
tiempo de retiro especialmente para los nitrofuranos;
Que, es mandato legal controlar y reforzar las medidas de
prevención sanitaria, con la finalidad de evitar riesgos en
salud pública; y,
Que, en ejercicio que le confiere el literal d) del artículo 11,
del título 8, Libro III del Decreto Ejecutivo 3609 del "Texto
Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio de
Agricultura y Ganadería", la Ley de Sanidad Animal y su
reglamento general,

Resuelve:

Art. 1.- Suspender la fabricación, formulación, importación y
comercialización y registro de productos que contengan
como ingrediente activo cloranfenicol y nitrofuranos

Andres S

Andres S
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Art. 2.- Los usuarios podrán solicitar modificación de los
registros de los productos que contengan como ingredientes
activos dichas sustancias cualquiera de sus sales, en cuanto
a las indicaciones clínicas de uso en lo que a las especies que
no son destinadas para consumo humano (perros, gatos u
otros animales de compañía) se refiere en un plazo de 180
días.

Art. 3.- Una vez trascurrido el plazo de 180 días, quedarán
cancelados todos los registros sanitarios de los productos
farmacéuticos de uso veterinario que contengan en su
formulación los principios, activos sea cloranfenicol y
nitrofuranos o cualquiera de sus sales que no haya sido
modificado a través del artículo anterior.

Art. 4.- Comunicar a la Aduana, Ejército y Policía Nacional, a
fin de tener el respaldo de la fuerza pública para el
cumplimiento de la presente resolución

Art. 5.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la
fecha de su suscripción, sin prejuicio de su publicación en el
Registro Oficial.

Dado en Quito, 28 de noviembre del 2006.
Comuníquese.

f.) Ing. Agr. Abel Viteri Echanique, Director Ejecutivo del
SESA.

No. NAC-DGER2006-0759

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE
RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que mediante Ley No. 41, publicada en el Registro Oficial No.
206 de 2 de diciembre de 1997. se creó el Servicio de Rentas
Internas como una entidad técnica y autónoma, con
personería jurídica, de derecho público, patrimonio y fondos
propios, jurisdicción nacional y sede principal en la ciudad de
Quito;

Que el artículo 62 ibídem faculta al Director General de la
institución para que, mediante resolución, se cree unidades o
subunidades administrativas temporales; y,

En uso de sus atribuciones legales,
Resuelve:

Crear la Unidad de Imagen Institucional con el carácter de
temporal.

Art. 1.- Crear en la Administración Nacional, con el carácter
de temporal la "Unidad de Imagen Institucional", bajo la
dependencia de la Dirección General.

Art. 2.- Asignar a la Unidad de Imagen Institucional las
siguientes funciones:

x Proponer estrategias y ejecutar políticas de imagen
institucional interna y externa.

x Recopilar y proporcionar a la Alta Dirección, la
información y análisis de las noticias nacionales e
internacionales de interés.

x Diseñar, ejecutar y evaluar las estrategias de imagen,
publicidad, marketing y prensa; orientadas a potenciar
los servicios de la Administración Tributaria.

x Organizar y convocar conferencias de prensa o
entrevistas, de acuerdo a las disposiciones de la
Dirección General, así como coordinar los compromisos
autorizados de la Alta Dirección, con la prensa y
representantes de medios informativos.

x Diseñar y editar publicaciones y supervisar la
elaboración de los impresos y otras formas de difusión
que fortalezcan la imagen institucional interna y externa.

x Organizar, elaborar y mantener actualizado el archivo
escrito, audiovisual y gráfico periodístico; así como los
directorios de las entidades relacionadas con el
quehacer de la institución.

• Establecer y mantener las relaciones públicas con personas
e instituciones del sector público o privado, nacional o
internacional, que desarrollen actividades conexas con la
institución.

x Coordinar con las unidades orgánicas competentes el
diseño y ejecución de las campañas publicitarias de
difusión de los fines y logros de la Administración
Tributaria, con énfasis en el servicio.

x Programar, organizar, dirigir y controlar las ceremonias,
actos oficiales y protocolo en los que participe el Director
y los funcionarios de la Alta Dirección.

x Asistir a los eventos de carácter oficial que determine el
Director General.

x Realizar aquellas actividades que relacionadas con la
política institucional o su imagen, fueran encomendadas
por el Director General.

Art. 3.- Esta resolución. entrará en vigencia a partir de la
presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro
Oficial.

Comuníquese y publíquese.
f.) Econ. Alberto Cárdenas Dávalos, Director General del
Servicio de Rentas Internas.

Proveyó y firmó la resolución que antecede el Econ. Alberto
Cárdenas Dávalos, Director General del Servicio de Rentas
Internas, en Quito, a 8 de noviembre de 2006.
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